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CLUBES DE CIENCIAS 

¿Para qué un Club de Ciencias? 
 
- Para intentar poner a nuestros alumnos en mejores condiciones de comprender el 
mundo donde viven. 
- Para iniciar a los jóvenes en el campo de la investigación. 
- Para estimular el desarrollar de los intereses, vocaciones, aptitudes y capacidades 
creativas del estudiante hacia la investigación científica y tecnológica. 
 
Objetivos de los Clubes de Ciencias 
- Contribuir a la educación de los niños y jóvenes mediante su participación en actividades 
científicas y tecnológicas de libre elección. 
- Promover un mejor conocimiento y comprensión de la ciencia y la tecnología. 
- Despertar vocaciones científicas y técnicas. 
- Alentar la actividad que desarrollan los niños y los jóvenes en las áreas científicas y 
tecnológicas. 
- Identificar a los jóvenes que demuestran mayor aptitud y talento en el campo de la 
ciencia y la tecnología. 
- Incorporar el mayor número de niños y jóvenes a la investigación científica y tecnológica  
- Fomentar en los niños y los jóvenes una actitud activa y crítica frente a la información 
científica y tecnológica. 
- Desarrollar la capacidad solidaria a través del trabajo en equipo. 
- Disponer de una organización con carácter permanente que facilite y respalde la 
realización de proyectos de interés común. 
- Ofrecer un medio propicio para dialogar y compartir experiencias e inquietudes. 
 
Acciones del Club de Ciencias: 
- Taller de Ciencias: Trabajos de investigación en: ciencias experimentales, ciencias 
exactas, ciencias sociales, tecnología, etc. 
- Salidas de estudio: Campamentos científicos, Visitas, Excursiones. 
- Extensión cultural: cursos, charlas, conferencias y proyecciones; exposiciones (ferias y 
congresos científicos); concursos (fotográficos, artísticos, etc.); biblioteca; museo. 
- Difusión: boletín periódico, visitas al club, entrevistas con medios de información, visitas 
a otras escuelas. 
- Desarrollo y acción comunitaria: fabricación de elementos para el Club; mantenimiento 
de herbarios, terrarios, etc.; laboratorio de fotografía; apoyo a instituciones escolares. 
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REGLAMENTO DE CLUBES DE CIENCIAS 
 

1. Se considera al club de ciencias como una organización no gubernamental sin fines 
de lucro, que está conformada por menores. 

2. Para que se le otorgue un número de registro el club de ciencias deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a. Poseer acta de fundación. 
b. Tener un estatuto aprobado por asamblea y encuadrarse dentro del estatuto 

modelo. 
c. Estar constituido por un número no menor a cinco integrantes. 
d. Presentar nómina de la comisión directiva. 
e. Nombrar un adulto como asesor del club (responsable ante los requerimientos que 

no puedan ser formulados a menores) 
f. Llenar el formulario correspondiente de pedido de reconocimiento. 
3. La autenticidad de las firmas, de las fotocopias y de la documentación debe estar 

certificada por la máxima autoridad de la institución a la cual pertenece, o por un 
juez de paz o escribano público. 

4. Las formalidades de presentación de la documentación y funcionamiento del club 
dentro de la escuela, serán las mismas que para una cooperativa escolar. 

5. Cumplimentados los trámites, se le otorgará al club una certificación con su 
número de registro. 

 
MODELO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 
 
Señora coordinadora 
del área de Actividades Científicas 
 
  Los abajo firmantes, presidente y secretario del club de ciencias 
respectivamente,…………………………………………………………………………………………………………………
solicitan el reconocimiento de esta organización no gubernamental sin fines de lucro 
formada por estudiantes interesados en promover y difundir las ciencias y la tecnología 
con fines pacíficos entre los jóvenes. 
  Enmarcados en la ley 23.849, artículo 15, nos comprometemos a realizar 
tareas en defensa del medio ambiente, proyectos productivos, tratamiento de residuos, 
microemprendimientos, investigaciones puras y aplicadas, y todo desarrollo tecnológico 
que responda a una necesidad social para el mejoramiento de una calidad de vida. 
  A sus efectos. 
 
 
 
 
Secretario    Asesor    Presidente 
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MODELO DE LA FICHA TÉCNICA 
 
Nombre del club…………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Fecha de fundación…………………………………………………………………………………………………………….. 
 
Colegio o Institución…………………………………………………………………………………………………………… 
 
Domicilio…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
Calle…………………………………………………………………Número……………………………………………………. 
 
Localidad…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
Código postal…………………………………………………Provincia…………………………………………………..... 
 
Teléfono…………………………………………Fax………………………e-mail…………………………………………… 
 
Poseen local propio? Si……………No…………Si poseen describa el lugar e 
instalaciones……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Computadora o modem? Si………………..No………...posee describa las 
características…………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Apellido y nombre del presidente……………………………………………………………………………………… 
 
Estarían en condiciones de distribuir material bibliográfico e informativo? Si……..No………. 
 
Profesor asesor………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
Domicilio Calle…………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Localidad……………………………………………………………………Código Postal………………………………… 
 
Provincia……………………………Teléfono y fax……………..….….……….e-mail…………………………. 
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MODELO DE ESTATUTO DE UN CLUB 
 

1. Denominación: 
 
El club se denominará………………………………………………………………………………………………………… 
 

2. Objetivos: 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

3. Miembros: 
 

a. Todos los jóvenes interesados en los propósitos del club pueden ser aceptados 
como miembros. 

b. Las solicitudes de inscripción serán presentadas por escrito a los directivos del club 
c. La aceptación de un nuevo miembro se realizará por simple mayoría de votos. 
d. Los miembros podrán tener las siguientes categorías: adherente, activo y 

honorario. 
e. Será miembro adherente quien se inicia en un trabajo ayudando a un socio activo. 
f. Será miembro activo el que realiza un trabajo en el club. Éste, además, se 

caracteriza por su dedicación, perseverancia y deseos de superación. 
g. Serán miembros honorarios aquellos científicos y profesionales que ayuden al club. 
h. Es derecho de todos los miembros activos elegir y ser elegidos para ocupar 

cualquiera de los cargos del club. 
i. La calidad de miembro del club se pierde por ausencia reiterada sin justificación. 
j. Es obligación de los miembros activos asistir y participar de todas las actividades 

programadas del club. 
k. Todos los miembros del club deben estar registrado en una ficha individual que 

tenga los datos básicos de cada uno de ellos. 
l. Tienen derecho a representar al club los trabajos de los miembros mejor 

evaluados. 
 


